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o CONSIDERANDO: o 

" QUE el 28 de julio"de 1994, se ha otorgago ante el Notario Décimo Séptimo del-cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento del capital y reforma de del estatuto de Y Compañía GASOLINERA CASANOVA C. LTDA.; 

A 

QUE el señor Neptalí Casanova Garrido; “en sy calidad de Gerefte de la compañía, con el patrocinio del 

Abg. Jimny Pazuiño Pareja, ha presentado copias de'dicha- escritura; la hisma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el departamento Jurídico de Compañías.y dolores. basaltido inforue favorable para la aprobación 
solicitada; 00 Ava dunUm ¿GJHAD em) 

aida it de NA 

En ejercicio de las atribuciones alegadas. por 3) señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADN-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADN-96-044 de febrero 28 de 1996; 

e A . ARESUE LY Eso o 2. 

- .., 
A Ce eo.mt 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR; a) el aumento del capital de la Compañía GASOLINERA CASANOVA C. LTDA., 

por UN MILLON TRESCIENTOS MIL: SUCRES, "dividido en UN-MIL- TRESCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada Una; 

Y b) la reforaa del estatuto, de conforuidad con des términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 5e publique, por una vez, en uno 

' de los periódicos de hayor circulación en el douicitio principal de:la compañía. Un ejemplar. de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. o 

ARTICULO TERCÉRD,- - DISPONER qué el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, tone nota al margen 
de la matriz de la escritura”pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y slente razón de 

esta anotació......... a 
GO7A IIA IDO PURAS m2 PT 

ARTICULO CUARTO. ni DISPBNER veta telripadistrador Mercantil del, cantón duayaquily a), inscriba la referida 
escritura pública, junto con, 14. -presenta. Resolución, archive una” copiá de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cunpla lag denás prescripcioná ontenidas en la 
Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. P y ] 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Detavo del cantón dlayaquil , po al nargen de la * 

matriz de la escritura pública del 5 de septiembre de 1977, por la cual $e; ¡goes tuyó Japoonpañía en referencia, 

que ha procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, nediante ¿beta liéa que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. ies 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada enila Superintendencia. de Compañías, en Guayaquil, a 
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: Ottón Morán Nasírez 
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